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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año ....................................40 pesetas.
Trimestre............................... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos'de pago y anuncios de Interés 
partícula).', se Insertarán a cincuenta 

’ céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 3e Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan' 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 15 de Febrero de 1928).

HMininM cmu.
Núm. 865

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Reglamento de 22 
de Enero de 1926, dictado para la 
aplicación del Real decreto-ley de 
6 de Septiembre de 1925, que re
gula la provisión de los destinos 
públicos reservados a las clases e 
individuos de tropa y sus asimi
lados procedentes del Ejército y 
Armada, ha venido rigiendo con 
carácter provisional desde su pu
blicación, en espera de que su re
petida aplicación pusiera de ma
nifiesto las modificaciones que la 
práctica aconsejara introducir en 
sus preceptos para la mayor efi
cacia de la expresada ley.

Durante los dos años que el 
Reglamento lleva de vigencia, se 
ha podido formar exacto juicio 
de las modificaciones que precisa 
para su máximo rendimiento en 
beneficio de su mejor aplicación 
y de las clases para quienes fue

ron otorgadas las ventajas de 
aquella disposición legal, Y sien
do necesario llevar cuanto antes 
a la práctica tales modificaciones, 
el Gobierno de V. M., aceptando, 
el laborioso y detenido estudio 
realizado por la Junta Calificado
ra, formula el adjunto, proyecto 
de Reglamento definitivo, en el 
que figuran las variaciones indis
pensables para conseguir los fines 
antes indicados.

Razones, tanto de fondo como 
de procedimiento, justifican esta 
propuesta; figura en primer tér
mino la fijación de un plazo ma
yor para la celebración de los 
concursos, que hasta ahora son 
bimensuales, y para lo. sucesivo 
se propone sean trimestrales, 
obedeciendo ello a la insuficien
cia de los plazos que para todas 
las operaciones relacionadas con 
los expresados concursos se ha 
venido concediendo, y que .dado 
el número considerable de desti
nos que se anuncian y el de solici
tantes a los mismos, motivan una 
verdadera imposibilidad de que se 
estudien y califiquen los expe
dientes dentro de plazos tan exi
guos, sin dar lugar a errores y le
gítimas reclamaciones,

A este mismo fin tiende el poner 
un límite al número de destinos 
que, dentro de un mismo concur
so, pueda solicitar cada indivi
duo, al objeto de evitar con ello 
las dificultades consiguientes.

Otra de las alteraciones es la 
referente a la edad para solicitar 
destino, en relación con la reduc
ción del servicio militar a dos 
años que establece la nueva ley de 
Reclutamiento; la ampliación a 

dos años del plazo para que los 
que hayan obtenido un destino 
puedan concursar otros nuevos, 
con objeto de dar alguna mayor 
estabilidad forzosa a los que los 
desempeñan a propuesta de la 
Junta y el que pueda ser mayor 
el número de concursantes a 
quienes alcancen los beneficios de 
la adjudicación; la de unificar la 
forma de cubrir las vacantes del 
personal administrativo en pobla
ciones menores de 4,000 habi
tantes, sustituyendo el procedi
miento mixto que hoy se emplea, 
y, finalmente, se han introducido 
otras modificaciones que, sin al
terar las bases de la ley, aclaran y 
precisan sus términos, dando una 
nueva redacción a determinados 
artículos que aparecían oscuros 
y sistematizando sus prescripcio
nes mediante un orden de colo
cación que corresponda a la ana
logía de materias, que dan al 
nuevo Reglamento un carácter 
más orgánico.

Referidas, Señor, sucintamente 
las principales alteraciones que 
se proponen en el nuevo Regla
mento, el Gobierno de V, M,, es
tima que se logrará con ellas una 
mayor eficacia en los beneficios 
a que se encaminó la ley de 1925, 
que hasta el presente puede con
siderarse como un positivo éxito, 
que seguramente aumentará en 
lo sucesivo por la severa austeri
dad con que se vienen aplicando 
sus preceptos y la sistemática di
ligencia con que se obliga a las 
entidades y Corporaciones a so
meterse a lo dispuesto en ella, 
venciendo la resistencia que desde 
el primer momento trató de opo

ner el caciquismo local, acostum
brado a disponer, arbitrariamen
te, de los destinos que el Estado 
quiso se reservaran como premio 
para los que, con las armas en la 
mano, prestaron sus servicios a 
la Patria,

En mérito de lo expuesto y 
cumplido el trámite de audiencia 
del Consejo de Estado, el Presi
dente que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a la apro
bación de V. M, el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 6 de Febrero de 1928.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Or
baneja.

REAL DECRETO

Núm. 296

A propuesta del Presidente de 
Mi Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con 

carácter definitivo el adjunto Re
glamento para aplicación del Real 
decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925, que regula la forma en que 
han de proveerse los destinos pú
blicos, reservados a las clases e 
individuos de tropa y sus asimi
lados, procedentes del Ejército y 
Armada.

Dado en Palacio, a seis de Fe
brero de mil novecientos veinti
ocho. - ALFONSO. - El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Miguel Primo de Rivera y Or^ 
baneja.
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Reglamento para aplicación del Real 
decreto-ley de 6 de Septiembre de 1925, 
sobre provisión de destinos públicos, 
reservados a las clases e individuos de 
tropa y sus asimilados procedentes del 
Ejército y de la Armada,

CAPÍTULO PRIMERO

Junta Calificadora.—Su coristi^^ 
tución y atribuciones.

Artículo l.^’ La Junta Cívico- 
militar que, con la denominación 
de Junta Calificadora de aspiran
tes a destinos públicos, se crea 
en la Base tercera del Real decre
to-ley de 6 de Septiembre de 1925, 
dependiente de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, será el or
ganismo administrativo encarga
do de la interpretación y aplica
ción de los preceptos contenidos 
en el mismo y en este Reglamen
to, velando en todo momento 
por el estricto cumplimiento de 
ambos.

Se compondrá de un Presiden
te y cuatro Vocales, nombrados 
por Real decreto de la Presiden
cia, acordado en Consejo de Mi
nistros, y un Secretario sin voto, 
cuyo cargo desempeñará el Jefe 
de la Sección, nombrado en igual 
forma.

Artículo 2,° El cargo de Pre
sidente habrá de recaer en un Ge
neral del Ejército o la Armada, de 
categoría no inferior a General de 
división o Vicealmirante, que ha
ya sido Ministro de la Corona, 
Presidente, Consejero o Fiscal 
del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, Vocal de esta Junta Ca
lificadora o de la disuelta de des
tinos civiles del Ministerio de la 
Guerra,

Los Vocales serán: Un General 
de brigada o división, un Con
traalmirante o Vicealmirante, y 
dos funcionarios de la Adminis
tración civil del Estado, con títu
lo de Letrados y categoría, por lo 
menos, de Jefe de Administra
ción, a ser posible estos últimos, 
procedentes de la plantilla de la 
Presidencia y Ministerio de la 
Gobernación, por ser estos De
partamentos los que mantienen 
más constante relación en mate
ria administrativa, en asuntos de 
la competencia de esta Junta,

En caso de ausencia, enferme
dad o vacante, el Presidente será 
sustituido interinamente por el 
Vocal más caracterizado,

Al Secretario le sustituirá en 
iguales casos el que siga en cate
goría dentro de la Sección,

Artículo 3,° La Junta Califica
dora funcionará íntegra a las ór
denes de su Presidente, tanto en 
sus sesiones como en sus acuer
dos, por cuanto siendo un orga
nismo de unidad y constante ac
tuación, no procede la división 
en Secciones dentro de su seno. 
Su función se ajustará a las nor
mas fijadas en eí Reglamento para 
su régimen interior, aprobado por 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Artículo 4,“ Independiente
mente de esta función y del carác
ter de los acuerdos que adopte, 
informará al Gobierno, bien por 
propia iniciativa en cuanto con
ceptúe oportuno para el mejor 
cumplimiento de la ley y de este 
Reglamento, ó bien a requeri

miento de la Presidencia del Con
sejo de Ministros o de los diver
sos Centros ministeriales,’formu
lando los dictámenes que corres
pondan en cada caso.

Artículo 5,” Para la tramita
ción de los asuntos a ella ení?o- 
mendados podrá reclamar dírec- 
tamente de todas la dependencias 
oficiales cuantos antecedentes es
time necesarios, y previa autoriza
ción de la Presidencia del Consejo 
de Ministros enviar Inspectores 
para la práctica de las informa
ciones que expedientes de espe
cial naturaleza así lo exijan. Asi
mismo, y de conformidad con lo 
establecido por el Real decreto de 
4 de Diciembre de 1925, el Presi
dente del Consejo podrá delegar, 
si así lo estima procedente, la fir
ma de los asuntos de trámite or
dinario, con la fórmula reglamen
taria «de Real orden comunica
da», en el Presidente de esta Jun
ta, previa la disposición oportuna.

Artículo ó,*’ La Junta elevará a 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros una Memoria descriptiva 
de los trabajos realizados durante 
el año, de las aplicaciones hechas 
del Decreto-ley y de los resulta
dos obtenidos en la práctica, pro
poniendo a su vez, como conclu
siones de dicha Memoria, las re
formas que estime convenientes 
para remediar las deficiencias ob
servadas durante el mencionado 
año.

Artículo 7." Para la tramita
ción de los asuntos encomenda
dos a esta Junta existirá una Sec
ción dividida en dos grupos, uno 
de carácter técnico militar y el 
otro jurídico-administrativo, in
cumbiendo al primero todo lo re
ferente al estudio y publicación 
de vacantes, denuncias sobre la 
provisión de las mismas, califica
ción de aspirantes, adjudicación 
de destinos y cuantas incidencias 
surjan de ellas; y al segundo to
das las denuncias por incumpli
miento de la ley que tengan ca
rácter jurídico, recursos, consul
tas, mociones, etc.

El personal de esta Sección de
penderá de la Presidencia del 
Consejo de Miilístros, por quien 
será nombrado, a cuyo efecto, la 
Junta elevará la correspondiente 
propuesta.

Se compondrá de un Jefe de 
Sección de categoría de Jefe del 
Ejército, que desempeñará a la 
vez el cargo de Secretario de la 
Junta; tres Jefes de Negociado, 
dos para el primer grupo, de ca
tegoría de Jefes del Ejército o de 
la Armada, y uno para el segundo 
grupo, precisamente Letrado, de 
categoría de Jefe de Negociado de 
Administración civil o Jefe del 
Cuerpo Jurídico Militar del Ejér
cito o Armada, y del personal 
auxiliar necesario, cuya plantilla 
fijará la Presidencia del Consejo 
según las necesidades lo exijan,

CAPÍTULO II

Destinos comprendidos en el 
Decretodey. — Su clasificación 
en categorías.

Artículo 8,‘’ Con arreglo a las 
bases del Real decreto-ley de 6 
de Septiembre de 1925, se reser
van a las clases e individuos de 
tropa y sus asimilados, proceden

tes del Ejército y Armada, ajus
tándose su provisión a los pre
ceptos de este Reglamento, todos 
los destinos que como ejemplos 
figuran en los anexos unidos al 
mismo y similares |en cometido, 
cualquiera que sea su sueldo, ha
ber, remuneración, gratificación 
o jornal que en 1a actualidad exis
tan, o que en lo sucesivo pudie
ran crearse, tanto en los Depar
tamentos ministeriales, Centros 
o Dependencias del Estado, como 
en todos los organismos que exis
tan o se creen en la Administra
ción Central, regional, provincial 
o local, y que a continuación se 
expresan:

1,“ La tercera parte de las pla
zas de entrada en el Cuerpó de 
Auxiliares de la Administración 
civil del Estado y aquellas análo
gas que hoy reciben la denomina
ción de Escribientes mecanógra
fos, (Anexo 1,°)

2,‘’ Las plazas de entrada en 
el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles y militares, las 
del Cuerpo de^Celadores de los 
puertos francos de Canarias, (Ha
cienda), las de Guardería forestal 
(Fomento), las de Conserjes y 
Guardas de monumentos (Ins
trucción pública) etc., etc. (Ane
xo 2,°)

3,” El demás personal subal
terno de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y de todos los 
Ministerios civiles y militares, en 
su organización central y provin
cial, y de todas sus dependencias 
anexas, así como el de los demás 
Centro.s oficiales que se nutran 
con fondos del Estado y consten 
en sus presupuestos, que existan 
en la actualidad o puedan crearse, 
aunque exijan conocimientos <le 
artes u oficios, así como todos 
los similares existentes o que se 
creen con denominación distinta, 
siempre que perciban sueldo, ha
ber, remuneración, gratificación 
o subvención de presupuesto ofi
cial por cualquier concepto. (Ane
xo 3?)

4,®' Las dos terceras partes de 
los destinos pagados con fondos 
de los Municipios, provincia o 
regiones, excepción hecha de los 
del personal administrativo, que 
se cubran por oposición con arre
glo a un precepto legal o regla
mentario, en los cuales se limita
rá a una o dos terceras partes la 
reserva, según se determina en el 
artículo 48, (Anexo 4.°) A estos 
efectos, se entenderá por perso
nal administrativo el que deter
mina el artículo 98 del Reglamen
to de funcionarios municipales y 
el correlativo del de provinciales, 
que se detalla en el anexo 4.®

Artículo 9,” Quedan excep
tuados aquellos destinos cuya ex
clusión se determine con deroga
ción expresa de este Decreto-ley y 
aquellos otros cuyo desempeño 
exija por precepto legal o regla
mentario, título facultativo o pe
ricial.

Artículo 10, A los efectos de 
su provisión, y tomando como 
base la función o servicios que 
presten, independientemente del 
sueldo, haber, remuneración, gra
tificación o jornal que tengan 
asignados, los destinos mencio
nados se clasificarán en las si
guientes categorías:

Primera categoría. Destinos 

de servicio material que no exijan 
para su desempeño más conoci
mientos de cultura general que 
saber leer y escribir, tales como 
los de sirvientes, jornaleros, peo
nes, ordenanzas, serenos y guar
das de campo, carteros, peatones 
rurales y otros similares, cual
quiera que sea su denominación 
adjetiva por razón de los servi
cios que se les encomienden.

Segunda categoría. Destinos 
que exijan fundamentalmente co
nocimientos de cultura general, 
incluidos en los programas de las 
Academias regimentales de sol
dados aspirantes a Cabos y simi
lares de Marina, como los de Ce
ladores, Agentes de cualquier cla
se, Guardas íoresteles, (Guardias 
de Policía urbana. Carteros urba
nos, Porteros y Bedeles de Esta
blecimientos públicos que no per
tenezcan al Escalafón general y 
Alguaciles de Juzgados menores 
de cien mil habitantes.

Tercera categoría. Destinos 
que exijan para su desempeño co
nocimientos de cultura general 
superior, incluidos en los progra
mas de las Academias regimen
tales del Ejército y similares de 
Marina, hasta Sargentos inclusi
ve, tales como Jefes de Policía 
urbana. Porteros de los Ministe
rios civiles.y militares. Inspecto
res, Conserjes, Escribientes y de
más personal administrativo de 
Ayuntamientos cuyas vacantes no 
se cubran por oposición; Porte
ros de Diputaciones y Ayunta
mientos y Alguaciles de Tribuna
les y Juzgados de poblaciones 
mayores de cien mil habitantes, y 
destinos similares.

Los destinos que se compren
den en cada categoría no son 
todos los que a ella correspon
den, sino algunos consignados 
por vía de aclaración y ejemplo, 
para dar idea de la aplicación del 
destino a la categoría que corres
ponda.

Artículo 11, La clasificación 
de destinos en categorías se prac
ticará por la Junta Calificadora, 
antes de anunciar los concursos 
para su provisión, siguiendo una 
norma general para ello; esto no 
obstante, aun tratándose de des
tinos iguales o muy semejantes 
en cometido y de los ya clasifica
dos en el artículo anterior, como 
ejemplos, la Junta, podrá com
prenderlos en categorías distin
tas, teniendo en cuenta la clase 
del Centro o Dependencia y la 
mayor o menor importancia de la 
provincia o población en que el 
servicio haya de prestarse,

CAPÍTULO III

Quiénes pueden aco^erse a los 
beneficios del Real decreto-ley 
y condiciones que deben re
unir.

Artículo 12. Pueden acogerse 
a los beneficios del Decreto-ley 
todas las clases e individuos del 
Ejército y Marina, desde marinero 
o soldado a Suboficial, y sus asi
milados, que reúnan las condi
ciones siguientes:

1.® Haber cumplido la primera 
situación militar y permanecido 
en filas por lo menos cinco me
ses, a excepción de los inutiliza
dos en campaña o en actos del
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servicio, a los cuales no se les 
exigirá tiempo mínimo,

2,^ Acreditar buena conducta, 
ser mayor de veinticuatro años 
y menor de treinta y cinco, los que 
se encuentren en servicio activo, 
y de cuarenta y seis los que se 
encuentren en las demás situa
ciones.

Los comprendidos en la base 
XI de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército que se 
encuentren en activo después de 
cumplidos los treinta y cinco 
años, podrán acogerse a los be
neficios del Decreto-ley hasta los 
treinta y nueve años. Los retira
dos, siendo variable la edad para 
alcanzar el retiro, podrán solici
tar destino, siempre que reúnan 
todas las condiciones que se 
exijan para el que soliciten y no 
excedan de cincuenta y dos años.

Artículo 13, Igualmente po
drán acogerse a los beneficios del 
Decreto-ley los asimilados a Sub
oficial que se encuentren prestan
do servicio en la Armada y que 
hayan servido, por lo menos, 
doce años como tales, excepto 
los de Infantería de Marina, a 
quienes se aplicarán las condi
ciones generales

Artículo 14, Análogo derecho 
se le reconocerá al personal su
balterno separado de filas por 
reglamentación de clases de ac
tivo, a los obreros filiados y al 
personal militarizado, con servi
cio en las unidades, ya que están 
sujetos a la disciplina y a las con
tingencias y peligros de campaña, 
siempre que hayan cumplido el 
tiempo de sus compromisos.

Artículo 15, Los licenciados 
absolutos que, habiendo solicita
do destinos de los reservados por 
la ley de 3 de Julio de 1876 no lo 
hubieran obtenido, conservarán 
el derecho a solicitarlo hasta que 
ló obtengan, sin más limitación 
de edad que la que imponga la 
máxima señalada al mismo por 
su Reglamento,

Artículo 16, Los que, cumpli
dos cuarenta y seis años, fuesen 
declarados cesantes por reforma 
de plantilla o suspresióii de ésta 
en los destinos públicos obteni
dos con anteriodad, a propuesta 
de la Junta Calificadora, no ten
drán más límites de edad para 
obtener otro destino que la seña
da al que soliciten.

De igual beneficio gozarán los 
que, llevando un año o más sin 
interrupción solicitando destino 
sin corresponderies, les alcanza
sen los límites de edad señalados 
en el artículo 12,

Los límites de edad se entende
rá que han de cumplirse antes de 
la publicación de las vacantes 
que se soliciten.

Artículo 17, Los que se en
cuentren én servicio activo, des
pués de cumplido el tiempo obli
gatorio de servicio en filas, no 
podrán solicitar destino hasta que 
les falten tres meses para cumplir 
el segundo compromiso; enten
diéndose a estos efectos que el 
primer compromiso es para los 
del cupo de filas el tiempo obliga
torio de permanencia en ellas, y 
para los voluntarios el primero 
que contrajeron.

Si el interesado se encuentra 
sirviendo en la Armatla, y antes 
de cumplir su segundo compro

miso ascendiese a Maestre, con
trayendo otro nuevo compromi
so, éste se considerará continua
ción del anterior a estos efectos, 
pudiendo solicitar destino tres 
meses antes de su terminación.

Si el interesado- se encuentra 
sirviendo en Cuerpo que deven
gue por el tercer compromiso 
primas, premios y vestuario, co
mo tiene derecho a solicitar des
tino pasado el segundo compro
miso, concursará, y si se le adju
dica destino tendrá que reintegrar 
a su Cuerpo las primas, premios 
y vestuario percibido del tiempo 
que le falte para cumplir.

Artículo 18, Las dudas que se 
ofrezcan sobre qué clases y sus 
asimilados deben quedar com
prendidos en este Reglamento se 
resolverán por la Junta cuando 
puedan aplícarse las anteriores 
reglas; en caso contrario, lo serán 
por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, previo informe de 
aquélla.

Artículo 19, No tendrán de
recho a los beneficios del Decre
to-ley:

1,° Los que no acrediten saber 
leer y escribir, si no consta en su 
filiación tal circunstancia,

2,” Los expulsados del Ejér
cito o Armada,

3,° Los que hayan sufrido más 
de dos meses de arresto militar 
por una sola falta y tengan la 
nota sin invalidar,

4,° Los que al tornar posesión- 
de! destino conste en su hoja de 
antedentes penales que han sido 
condenados a penas aflictivas o 
correccionales, salvo el caso de 
que hayan sido rehabilitados por 
precepto legal.

Artículo 20, Tampoco tendrán 
derecho a los beneficios del Real 
decreto-ley:

l.° Los que por dos veces de
jaran de tomar posesión de los 
destinos que les hubieran sido 
adjudicados, salvo el caso de re
habilitación por la Junta en la 
forma que determina este Regla
mento,

~2,° Los que después de pose
sionados renunciasen por segun
da vez al destino, sin justa causa 
apreciada por la Junta,

3,° Los que por falta grave 
acreditada en virtud de expedien
te fuesen separados del destino 
concedido, salvo caso de rehabi
litación expresamente otorgada 
por la Junta, para acudir a nue
vos concursos, pero nunca con 
opción a destinos en Centros o 
dependencias que implique aná
logos servicios al que tuviera asig
nado cuando cometió la falta.

Artículo 21, Para la declara
ción de aptitud dentro de cada 
categoría, bastará presentar certi
ficación de haber adquirido la 
cultura general que se da en las 
academias regimentales del Ejér
cito o análogas de la Armada, en 
el grado que a la categoría corres
ponda el destino que se solicite.

Artículo 22, Para que las cla
ses e individuos de tropa presen
tes en filas puedan adquirir los 
conocimientos especiales que se 
exijen para aspirar a los destinos 
comprendidos en cada categoría, 
los Jefes de los Cuerpos, Unida
des y Dependencias del Ejército y 
Armada, los permitirán asistir a 
las diferentes Academias regimen

tales y cursos de ampliación, pro
curando que dichas asistencias 
sean compatibles con el servicio.

La Junta de los Cuerpos exami
nará a los individuos de cada cur
so, haciendo constar en su docu
mentación el grado de cultura 
adquirido en el servicio y aptitu
des demostradas para destinos 
que requieran conocimientos es
peciales, Estas notas servirán de 
base a los Jefes de los Cuerpos 
para expedir los certificados de 
suficiencia correspondientes a los 
destinos de segunda y tercera ca
tegoría.

Artículo 23, Los separados de 
filas sin haber adquirido en ellas 
los conocimientos que acrediten 
su aptitud para desempeñar des
tinos de segunda y tercera catego
ría, que aspiren a obtener, debe
rán solicitar del Jefe del Cuerpo 
donde prestaron sus servicios, si 
residieran en el mismo punto que 
éste, y, en otro caso, del Gober
nador militar de la Plaza o del 
Comandante de Marina de la pro
vincia (los de este Departamento), 
el examen de aptitud y suficien
cia a que hace referencia el artícu
lo anterior.

Dichas autoridades dispondrán 
lo necesario para que el examen 
se verifique ante la Junta del 
Cuerpo activo más inmediato al 
punto donde resida el interesado 
o la de la Comandancia de Mari
na, y que de su resultado se expi
da la reglamentaria certificación,

A la solicitud de petición de 
examen podrán acompañar las 
certificaciones que posean de las 
Academias o Escuelas donde hu
bieran adquirido aquellos conoci
mientos.

Los que no conste en sus filia
ciones que saben leer y escribir y 
hubieran adquirido con posterio
ridad estos indispensables cono
cimientos, lo acreditarán al soli
citar destino, mediante certifica
do expedido por el Maestro Na
cional del punto de su residencia 
o del más inmediato, visado por 
el Alcalde de la misma.

Artículo 24, Los que posean tí
tulo de Bachiller, Maestro o cual
quiera otro facultativo, estarán 
relevados de la obligación de acre
ditar los conocimientos corres
pondientes a la categoría del des
tino que soliciten, siempre que 
presenten los títulos originales, 
testimonio notarial de los mis
mos, o certificados expedidos por 
los Centros donde hayan cursado 
sus estudios.

Artículo 25, Los que estuvie
ren desempeñando interinamente 
y a satisfacción de sus superiores 
el destino que soliciten en pro
piedad, podrán concursarlo, aun
que sea de superior categoría que 
la que le corresponda al inte
resado por su empleo, siempre 
que se acredite aquella circuns
tancia por el Jefe de la Dependen
cia en la papeleta de la petición 
de destino,

CAPÍTULO IV

Destinos que exijan para su deS' 
empeño condiciones ^especiales.

Artículo 26, Para los destinos 
comprendidos en este Reglamen
to, cuyas vacantes determinan las 
leyes que se cubran por oposi

ción, los aspirantes se sujetarán 
a los programas que fijen los Re
glamentos por los que las oposi
ciones se rijan, reservándose tan 
sólo una tercera parte de las va
cantes a los acogidos al mencio
nado Decreto que concurran a la 
oposición y acrediten mayor su
ficiencia.

Esta tercera parte de vacantes 
no acrecerá a las que hayan de 
cubrirse por oposición libre, sino 
en el caso de que no haya solici
tantes acogidos a los beneficios 
de este Reglamento en suficiente 
número, que acrediten el míni
mum de suficiencia que se exija 
para la aprobación.

Tanto para la fijación del límite 
mínimo de suficiencia, como para 
determinar el número de plazas 
de las reservadas que pudieran 
acrecer a las del grupo de oposi
ción libre, precisará la conformi
dad de todos los Vocales del Tri
bunal, Si no la hubiere, éste ele
vará los términos de la discordia 
a la Presidencia del Consejo, de 
Ministros, para la resolución que 
estime conveniente.

Artículo 27, En aquellos otros 
destinos de personal administra
tivo dependientes de Ayuntamien
tos, que sin exigirse por ley la 
oposición se provean en esta for
ma por disposición de sus Regla
mentos, se reservarán dos terce
ras partes a los acogidos al De
creto-ley, proveyéndose en igual 
forma que lo verifiquen las Cor
poraciones,

Artículo 28, No se deberá 
exigir a los designados para ocu
par destinos, con arreglo al De
creto-ley, otras condiciones que 
aquellas que figuren en el anun
cio, ni otros conocimientos que 
los que le correspondan a la cate
goría que el destino tenga se
ñalado.

No obstante, en casos muy ex
cepcionales, si las Corporaciones, 
Centros o Dependencias estima
ran preciso, por la importancia 
del destino, que los aspirantes 
necesitan acreditar idoneidad me
diante examen, o que deben re
unir condiciones o conocimien
tos especiales, además de los de 
cultura general señalada en las 
distintas categorías de los des
tinos, lo solicitarán de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
quien, previo informe de la Junta 
Calificadora, resolverá si tales 
condiciones o conocimientos son 
indispensables para el desempeño 
del destino, y cómo han de acre
ditarlos.

En los demás casos, por nin
gún concepto podrá sujetarse a 
los propuestos para destinos pú
blicos, con arreglo a este Regla
mento, a sufrir otro examen que 
el que tiene efecto ante la Junta 
de los Cuerpos que han de califi
car su suficiencia, según la cate
goría de los destinos a que pue
dan aspirar, ni otras condiciones 
que las que se fijen en el anuncio 
de la vacante.

Artículo 29, Cuando algún 
destino, cualquiera que sea su ca
tegoría, exigiera para su des
empeño conocer un arte u oficio, 
la Junta Calificadora determinará 
la forma en que haya de verificar
se la debida comprobación, ha
ciéndolo constar en el anuncio 
de la vacante.
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ción a que se refiere el artículo 
anterior. Si dentro del plazo de 
quince días no hubiera llegado a 
su poder lo reclamará de la Junta.

Artículo 33, Los funcionarios 
o Autoridades que no cumpliesen 
con el inexcusable deber de par
ticipar a la Junta las- vacantes 
ocurridas o la creación de nuevos 
destinos, serán responsables per
sonalmente de los perjuicios que 
irroguen por el incumplimiento 
de esta obligación, incurriendo 
en multa reglamentaria, que gu
bernativamente les será impuesta 
a instancia de la Junta por la 
Autoridad superior correspon
diente.

En caso de reincidencia; ade
más de la multa en su grado má
ximo, se acordará la formación 
de expediente para depurar la res
ponsabilidad. incluso la penal que 
proceda, a cuyo efecto se pasará 
el tanto de culpa a la Autoridad 
que corresponda.

Artículo 34. Los Jefes o Auto
ridades que autoricen la toma de 
posesión de un funcionario, ya 
sea éste nombrado en propiedad 
o con carácter interino, harán 
constar en las diligencias de ce
lebración de dicho acto que se 
han cumplido todos los requisi
tos que marcan las disposiciones 
vigentes y las especiales de esta 
ley, incurriendo en caso contra
rio en las mismas responsabilida
des que se señalan en el artículo 
anterior.

En ellas quedarán igualmente 
incursos los Jefes de personal que 
propongan nombramientos que 
no se ajusten al Decreto-ley,

Artículo 35, Los mismos re
quisitos habrán de cumplirse al 
extender la primera nómina que 
se forme al interesado, ya se trate 
de nombramiento en propiedad o 
con carácter interino, uniendo a 
la misma la copia literal certifica
da, que como acuse de recibo le 
habrá sido devuelta por la Junta, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 32,

Artículo 36, Los Ordenadores 
e Interventores de pagos que sin 
la mencionada certificación auto
ricen los haberes, jornales o gra
tificaciones serán responsables 
personalmente del reintegro to
tal de los mismos; en caso de 
reincidencia, aparte de la respon
sabilidad pecuniaria, la Junta se 
dirigirá a la Autoridad cornpeten- 
te, para que por ésta le sean im
puestas las sanciones a que haya 
lugar.

Artículo 37, El procedimiento 
para el reintegro de los haberes y 
pago de las multas anteriormente 
expresado se ajustará a lo esta
blecido en las disposiciones vi
gentes.

Artículo 38, Todas las Auto
ridades que vienen obligadas a 
emitir informes, expedir certifica
dos y demás documentos que se 
detallan en este Reglamento, se
rán responsables de las inexacti
tudes que contengan, cuya res
ponsabilidad será exigida a peti
ción de la Junta por la Autoridad 
a quien corresponda.

Artículo 39, Para los destinos 
cuyas vacantes hayan de cubrirse

Artículo 30, En los destinos 
que requieran prestación de fiah' 
za para su desempeño se tendrán 
en cuenta las reglas siguientes-,

1 .® La que se fije para recau
dadores, cobradores y similares 
no podrá exceder de la cuarta 
parte de lo recaudado por cada 
funcionario en el último año, jus
tificado por el Centro o la Corpo
ración con certificado que acom
pañará al anuncio de la vacante, 

2,® En los demás casos, las 
Autoridades y Corporaciones de 
quienes dependan fijarán la cuan
tía y forma en que ha de prestar
se la fianza, a fin de que el inte
resado, al solicitar el destino, 
tenga conocimiento de ello. Si la 
Junta considerara excesiva la fian
za fijada, propondrá a la Presi
dencia del Consejo lo que estime 
ajustado a derecho para que por 
ésta se resuelva en definitiva,

3,® Dichas fianzas podrán 
prestarse en la forma siguiente:

a) La personal, a satisfacción 
de la Corporación o Centro de 
quien dependa el destino,

b) En metálico, constituyendo 
depósito al efecto.

c) En efectos públicos, al cam
bio medio de la cotización oficial 
dei mes anterior a la fecha en que 
deba constituirse.

d) En defecto de las anterio
res, la hipotecaria.

En el caso de que en el anuncio 
de la vacante no se haga constar 
la forma de constituir la fianza, 
queda de facultad de los intere
sados la elección de la que más 
le convenga dentro de las seña
ladas, a excepción de la personal, 
que sólo podrá ser determinada 
por la Autoridad de quien depen
da el destino.

Las dificultades que surjan en 
materia de fianza se pondrán en 
conocimiento de la Junta para la 
resolución procedente.

CAPÍTULO V

GarantÍQS para la provisión de 
destinos y denuncias por in
fracción del cumplimiento del 
Real decreto-ley.

Artículo 31. Todo Centro, 
Corporación o Autoridad que ten- 
ga-facultad para nombrar emplea
dos para destinos comprendidos 
en este Reglamento tienen la in
eludible obligación de poner en 
conocimiento de la Junta Califi
cadora la existencia de las vacan
tes, ya sean de carácter adminis
trativo o subalterno, dentro del 
plazo máximo de un mes, con
tado desde el día que se pruduz- 
can o del que se adopte el acuerdo 
de la creación de la plaza que se 
haya de proveer,

A este efecto, las Autoridades 
o Jefes de quienes dependan los 
destinos vacantes, cualquiera que 
sea la causa que los produzca, 
remitirán a la expresada Junta, 
dentro del plazo señalado, sin 
excusa ni pretexto alguno, certi
ficación por duplicado ajustada 
al formulario número 1, adjunto 
a este Reglamento,

Artículo 32, La Junta Califica
dora devolverá una de las certifi
caciones, como acuse de recibo, 
ai Centro de donde proceda, úni
co documento justificativo de ha
ber quedado cumplida la obliga

intervendrá en todas las operas 
clones de la oposición.

En el anuncio de las vacantes 
reservadas a los acogidos a este 
Reglamento que sean objeto de 
oposición, no se les asignará ca
tegoría alguna por cuanto los co
nocimientos y aptitudes han de 
acreditarse con arreglo a los pro
gramas previamente fijados.

Artículo 43, Si la provisión de 
las vacantes fuera urgente, el 
Centro o dependencia correspon
diente lo participará a la Junta, 
quien previo acuerdo y cuando 
estime que los motivos justifican 
esta medida de excepción, dis
pondrá su publicación en concur
so extraordinario.

Artículo 44, Si los Departa
mentos de Guerra y Marina, al 
dar cuenta de una vacante, esti
maran que por la especialidad del 
destino, debiera recaer el nom
bramiento en uno de los de su 
ramo que la posea, lo harán cons
tar así al remitir el anuncio de la 
vacante, a fin de darles la debida 
preferencia en el concurso.

Artículo 45, Cuando la Auto
ridad correspondiente considere 
que la vacante ocurrida debe cu
brirse por ascenso, lo propondrá 
así a la Junta razonadamente y 
ésta resolverá lo que proceda.

El ascenso habrá de proponer- 
se entre aquellos funcionarios a 
quienes corresponda en turno y 
reservándose las resultas para su 
provisión por la Junta en la forma 
reglamentaria.

Artículo 46. En los destinos 
que se provean por oposición, la 
Junta Calificadora publicará el 
plazo de admisión de instancias 
de los acogidos a este Reglamen
to y las condiciones del concurso, 
que se ajustarán, en cuanto afec
ta a las materias de examen, al 
programa único determinado por 
Real orden de 25 de Enero de 
1926, sujetándose en la redacción 
de éste a lo que taxativamente 
preceptúa la citada disposición, 
y señalando un plazo no menor 
de dos meses desde la publicación 
de la convocatoria en la Gaceta 
hasta la fecha que se fije para el 
comienzo de los ejercicios.

En caso de que por la índole del 
destino no tenga que ajustarse la 
oposición al programa único ci
tado, sino a otro de carácter legal, 
la Junta publicará el concurso 
con el programa que esté señala
do y elevará a la Presidencia del 
Consejo de Ministros el caso para 
resolución, si hallase causa de 
disconformidad.

Artículo 47. Publicada una va
cante por la Junta, no se deberá 
anular ni modificar las condicio
nes para su desempeño. Si por 
circunstancias imprevistas hubie
ra necesidad de modificarías, se 
hará por acuerdo de ia Junta, 
dejando sin efecto el anuncio, y 
ia vacante modificada se incluirá 
en nueva convocatoria.

En caso de anulación se exigirá 
la responsabilidad, si a ello hu
biere lugar.

Artículo 48. A los efectos de 
establecimiento del turno de pro
porcionalidad para la provisión 
de vacantes, se dividirán los des
tinos en dos grupos: comprensivo 
el primero de los de carácter ad
ministrativo, y el segundo, de los 
de carácter subalterno.

En los primeros, se tendrá en 
cuenta si es o no de carácter obli-

Este Vocal o Delegado, con 
igual significación que los demás 
del Tribunal, asistirá a todos los 
ejercicios que se practiquen hasta 
terminar la oposición con las pro
puestas correspondientes, debien
do dar cuenta a la Junta de su 
actuación.

Artículo 40, Toda persona, sea 
o no interesada, tiene derecho a 
denunciar a la Junta Calificadora 
los hechos realizados por las de
pendencias del Estado, Región, 
Provincia o Municipio, que tien
dan a eludir el estricto cumpli
miento de los preceptos de la ley 
o de este Reglamento, ya se refie
ran a la ocultación de las vacan
tes producidas por cualquier cau
sa, creación de nuevos destinos, 
cambio de denominación o expe
dición de certificaciones o docu
mentos inexactos que puedan in
ducir a error en los trabajos de la 
Junta, Para que prosperen las de
nuncias será requisito indispen
sable que se extienda y firme la 
instancia, debidamente reintegra
da, reseñando los datos de su cé
dula personal, a menos que estén 
exceptuados de obtenerla, no ad
mitiéndose en un solo escrito más 
denuncias que las que se refieran 
a una misma entidad o Corpora
ción, Las denuncias anónimas no 
serán admitidas.

Artículo 41, Presentada la de
nuncia, acordará la Junta Califi
cadora que se practiquen las di
ligencias oportunas para el total 
esclarecimiento de los hechos, y 
si la gravedad e importancia de 
éstos exigiese la práctica de una 
visita a la dependencia que co
rresponda, podrá proponer a la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros que se lleve a efecto por 
un funcionario o delegado de la 
Junta, consignando su resultado 
en el expediente que se instruirá 
y que deberá someterse a resolu
ción de la misma,

CAPÍTULO VI
Publicación de vacantes y modo 

de determinar el turno de pro- 
porcionalidad.

Artículo 42, La Junta, en vista 
de los certificados de vacantes 
remitidos por los Centros y de
pendencias, estudiará detenida
mente las funciones de cada des
tino y procederá a clasificarlos 
en las categorías que les corres
pondan con arreglo a los conoci
mientos que exijan su función o 
servicio y población donde haya 
de prestarse.

Terminada la clasificación, for
mará un estado general de las 
que corresponda proveer en cada 
concurso y lo publicará el primer 
día hábil de cada trimestre natu
ral en la Gaceta de Madrid y 
Diarios Oficiales de Guerra y 
Marina, Boletín Oficial de cada 
provincia en lo que a ella afecte, 
o en el Boletín Oficial de la Junta 
que al efecto pueda crearse.

En estas relaciones se hará 
constar el Centro o Corporación 
de quien dependa el destino, de
nominación y categoría del mis
mo, remuneración que tenga asig
nada y condiciones especiales 
que hayan de acreditarse para su 
desempeño.

por oposición formará parte del 
Tribunal que reglamentariamente 
se designe un Vocal o Delegado 
de la Junta Calificadora, el cual
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gatorio la oposición, según se 
trate de poblaciones de mayor o 
menor número de 4.000 habitan
tes de derecho, ateniéndose en 
cada caso, para el turno y pro
visión, a las normas siguientes:

a) En los de oposición por ley, 
las dos primeras vacantes que se 
produzcan se cubrirán por los 
Centros y Corporaciones, y 1a 
tercera, por los acogidos al Real 
decreto-ley, continuando los tur
nos en la misma forma,

b) En los que, sin exigirse 
oposición por ley, se cubran en 
esta forma por disposición de sus 
Reglamentos, la primera que se 
produzca se cubrirá por el Centro 
o Corporación, y las otras dos se 
cubrirán por la Junta en la miS' 
ma forma que se hubiesen pro
visto por los antes mencionados 
organismos,

c) En los de carácter subalter
no, se agruparán todos, y en to
dos los casos, sea cualquiera su 
categoría, para establecer un tur
no general de proporcionalidad, 
quedando las dos primeras vacan
tes de provisión en concurso por 
la Junta, y la tercera, de libre pro
visión, por el Centro o Corpora
ción, entendiéndose que los tur
nos de primera a tercera vacante 
quedarán determinados por las 
fechas en que se hayan producido 
las vacantes en los destinos ya 
creados, y por la Junta cuando 
sean de nueva creación.

Para que por la Junta se tenga 
el debido conocimiento del per
sonal administrativo y subalterno 
y poder establecer los turnos de 
proporcionalidad a que se refíe- 
ren los párrafos anteriores, cada 
Centro y Corporación la remitirá 
relación certificada de dicho per
sonal, ajustada al formulario nú
mero 2 de este Reglamento.

Cualquiera modificación que se 
introduzca en 1as plantillas remi
tidas a la Junta Calificadora, de
berá ser comunicada a ésta, en
viando la certificación de los 
acuerdos que hayan dado lugar a 
las modificaciones de que se trate,

(Se concluirá).

(ílíSÜÚlaíhilHi PliiiíÜíMlL

Núm, 937

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor Coronel-Presidente de 
de la Junta de Clasificación y Re
visión, de esta provincia, con fe
cha 11 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Excelentísimo señor: Esta Jun
ta en sesión del día de ayer acor
dó imponer las multas que se ex
presan a los Secretarios de los 
Ayuntamientos que también se 
mencionan por no haber dado 
cumplimiento a la Real orden- 
circular del Ministerio de la Gue
rra de 15 de Diciembre de 1925 
(D. 0. número 281), cuyo cum
plimiento se recordó en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia co

rrespondiente al día 16 de Diciem
bre próximo pasado.

Por lo que respecta a los Se
cretarios de los Ayuntamientos 
de Serrada, Pedrosa del Rey y 
Cistérniga, igualmente se acordó 
que en vista de las repetidas in
fracciones del Reglamento que 
vienen cometiendo sus respecti
vos Secretarios, imponerles el 
máximum de multa que autoriza 
el vigente Reglamento de recluta
miento y poner el caso en cono
cimiento de V, E. por si estimase 
llegado el momento de castigar 
con mayor sanción el poco celo 
conque cumplen sus obligacio
nes».

Secretarios multados con el im
porte de tres días de sus haberes

Los de Cervillego de la Cruz, 
Gomeznarro, Mota del Marqués, 
Torrecilla de la Torre, Villanueva 
de los Caballeros, Villasexmir, 
Hornillos, Mojados, La Parrilla, 
San Miguel del Arroyo, Bahabón, 
Castrillo de Duero, Cogeces del 
Monte, Montemayor de Pililla, 
Quintanilla de abajo. Rábano, 
Torrescárcela, Berceruelo, Villa
lar de los Comuneros, Tamariz de 
Campos, Villalba de los Alcores, 
Castronuevo de Esgueva, Olmos 
de Esgueva, Laguna de Duero, 
Puente Duero, Santovenia de Pi
suerga, Ceinos de Campos y He
rrín de Campos,

Secretarios multados con el im
porte de cinco días de su haber 
por reincidencia en la misma 

falta

Los de Traspinedo, Ciguñuela, 
Villarmentero de Esgueva, Villa- 
vieja del Cerro, Curiel y Megeces,

Secretarios multados con el im
porte de diez días de sus habe
res por la constante repetición 

de faltas

Los de Serrada, Pedrosa del 
Rey y Cistérniga,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en ejecución del 
citado acuerdo y para que sirva 
de notificación a los Secretarios 
de los Ayuntamientos encarta
dos; advirtiéndoles que la multa 
indicada a cada uno de ellos, de
berá hacerse efectiva en la Secre
taría de este Gobierno civil, en el 
plazo de diez días y en el papel 
de pagos al Estado correspon
diente,

Valladolid, 14 de Febrero de 
1928,

El Gobernador civil,

Santiago Fuentes Pila, 

Núm, 938

Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de la provincia de Va

lladolid

CONVOCATORIA

Cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Enero último 
y con arreglo a lo señalado en el 
artículo 28 del Reglamento orgá
nico porque se rigen las Cámaras 
de la Propiedad Urbana, aproba
do por Real decreto-ley de 6 de 
Mayo de 1927, número 876, vengo 
en convocar elecciones para la de 
un Miembro dél Pleno de esta 
Cámara, representante de la ca
tegoría A, del grupo l.°, que ha 
de formar parte del Pleno de 
aquélla, durante el sexenio de 
1928-1933 y con arreglo a lo que 
determinan los artículos 22 y si
guientes del Reglamento antes 
indicado.

La elección se verificará el do
mingo 11 de Marzo, en el domi
cilio social. Plaza Mayor, núme
ros 9 y 10, principal, durante las 
seis horas contadas desde las diez 
a las diez y seis, de referido día.

La lista correspondiente a dicha 
categoría y grupo, quedará a dis
posición de los electores en la 
Secretaría de la Cámara, en la 
que podrán también asesorarse 
de cuantos datos estimen necesa
rios a este efecto.

Valladolid, 11 de Febrero de 
1928.

El Gobernador civil, 

Santiago Fuentes Pila.

Núm. 931

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Formación y presentación de 
Registros Fiscales de edificios y 

solares.

CIRCULAR

Como aditamento a la Circular 
de esta Administración de Rentas 
públicas de fecha 9 de los corrien
tes, y en el deseo de impulsar el 
servicio de presentación de Re
gistros Fiscales por aquellos pue
blos que aun no lo han hecho, 
esta Oficina recuerda a los Ayun
tamientos de esta provincia que 
según el artículo 10 de la ley de 
27 de Marzo de 1900, no deroga
do por ninguna disposición pos
terior, se autoriza a los Ayunta
mientos para que los gastos de 
los Registros Fiscales se sufra
guen con cargo al presupuesto 
municipal o mediante reparto 
entre los propietarios.

En consecuencia lo procedente 
es, que como para cualquiera otra 
atención urgente, sino está pre

vista en el presupuesto ordinario, 
se forme uno extraordinario, en 
que como gastos se consigne la 
cantidad que en personal y mate
rial haya de invertirse hasta tener 
aprobado el Registro, y en ingre
sos las cantidades que hayan de 
cobrarse, por reparto, entre los 
poseedores de las fincas que en 
ese documento deban compren
derse.

Este reparto debe hacerse en 
proporción al líquido imponible 
con que cada contribuyente figu
re actualmente por Urbana; y así 
formado el presupuesto debe san
cionarlo el Gobernador, sin nece
sidad de autorización previa para 
acudir al reparto, porque ya lo 
autoriza la ley, y sin que ese re
parto necesite ser aprobado más 
que por el Ayuntamiento, sino en 
ei caso de qúe contra él se recla
me, debiendo entonces resolver 
las alzadas el señor Gobernador.

Dada la facilidad que este pre
cepto supone para la formación 
de los mencíonado.s Registros, 
esta Administración espera sea 
tenido en cuenta, ya que los Ayun
tamientos son los primeros favo
recidos con la reforma del régi
men de tributación.

Valladolid, 11 de Febrero de 
1928.—Él Administrador de Ren
tas públicas: P. S,, Cayetano Be
rrios.

B**BflB9SSanBnQSHHa

Núm. 884

Portillo

Ei día 10 de Marzo próximo y 
hora de las once, se verificará en 
estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del señor Alcalde 
o quien le represente y demás for
malidades legales, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 
228 cárceles de leña gruesa, 17.070 
cargas de ramera y 200 cabrios, 
en la tasación de 6.891'40 pesetas, 
procedentes de las olivaciones y 
claras limpias efectuadas en el 
monte Arenas, de estos propios, 
tramos 14 y 15 del cuartel D.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados 
con arreglo al modelo de propo
sición que se halla a disposición 
del público en el lugar en que ha 
de celebrarse la subasta, junta
mente con los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
y presupuesto de indemnizacio
nes.

Para tomar parte en la licita
ción será necesario depositar el 
5 por 100 de la tasación.

Portillo, 10 de Febrero de 1928. 
— El Alcalde, F. Bachiller.
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Núm, 921

San Miguel del Arroyo

El día 28 del actual, y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta Alcaldía la subasta 
siguiente:
' Cuatro pinos derribados por el 

viento en el monte El Negral y 
cincuenta y tres trozos de pino, 
que se hallan depositados en la 
Alcaldía, bajo el tipo de tasación 
de 194'43 pesetas.

Los pliegos de condiciones co
rrespondientes se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

San Miguel del Arroyo, 11 de 
Febrero de 1928.-El Alcalde, Qui-
terio Frutos.

64

Núm. 909

San Vicente del Palacio

Ignorándose el paradero del 
mozo que a continuación se re- 
lacionay hallándose comprendi
do en el alistamiento para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, y no pudiéndose llevar a 
efecto las notificaciones perso
nales, se advierte al mismo, a sus 
padres, tutores, parientes, amos 
o personas de quienes dependa, ! 
cuyo nombre y actual domicilio 
o residencia también se descono
cen, que por el presente edicto 
se le cita para que comparezca 
en esta Casa Consistorial, por 
sí o por medio de legítimo re
presentante, ante este Ayunta
miento en los actos de lectura 
y cierre del alistamiento y clasi
ficación y declaración de sol
dados que, respectivamente, ten
drán lugar los días 12 de Febie- 
ro y 4 de Marzo próximo y 
hora de las once de su mañana, 
para que pueda aducír. cuantas 
reclamaciones o excepciones esti
me pertinentes, quedando para 
el caso de que no comparezca, 
apercibido con la declaración de 
prófugo y demás responsabilida
des legales a que hubiere lugar.

San Vicente del Palacio, 9 de 
Febrero de l928.-El Alcalde, He
liodoro Corulla,

Mozo que se cita
Carmelo Martín Muñoz, hijo 

de Venancio y de Perpetua.

lación vigente, se halla de mani- j 
tiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Sardón de Duero, 10 de Febre
ro de 1928.-El Alcalde, Teodoro 
Suárez.

| Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

La Unión de Campos.

Núm. 915

Villanueva de los Infantes

El Ayuntamiento pleno de esta 
villa, en sesión del día 9 del ac
tual, acordó hacer la designación 
de los vocales natos de las Comi
siones de evaluación de las par
tes real y personal del reparti
miento general de utilidades para 
el año actual de 1928, en cumpli
miento de lo que dispone el Esta
tuto municipal en su artículo 489 
en la forma siguiente:

Parte real
D. Salustiano Vallejo Villán.

»
»

Bienvenido García de la Villa. 
Florentino Pombo Pombo. 
Miguel Coloma Alcalde.

Parte personal
D. Adriano Sáez de la Fuente.

» José Pérez Redondo.
» Felipe Ruiz y Ruiz.
» Santiago Parra Pelayo,

Núm, 928

Sardón de Duero

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este térmi
no, correspondiente al corriente 
ejercicio de 1928, formado con 
arreglo alos preceptos de tribu
tación establecidos por la legis-

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 951

VALLADOLID. -PLAZA

Don José Mínguez y Ramírez de 
Losada, Juez de primera ins' 
tancía del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad,

Y para que conste y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, firmo la presente en 
Villanueva de los Infantes, a 11 
de Febrero de 1928. -El Alcalde, 
Isidoro Baruque,

Por el presente hago saber: 
Que para pago de responsabili
dades pecuniarias impuestas a 
don Pedro Redondo García, en 
juicio ejecutivo que contra el mis
mo promovió don Nicasio Ga
rrote Magarzo, se saca a pública 
subasta la finca al primero em
bargada, que se expresará, bajo 
las condiciones que al final del 
presente también se dirán.

La finca objeto de la subasta es 
la siguiente:

Una casa en Madrigal de las 
Altas Torres, calle de la Capilla, 
número cinco, con corral anejo 
ala misma, titulado Hortigal, de 
catorce mil seiscientos setenta y 
un metros cuarenta centímetros 
cuadrados de extensión, que lin
da por frente, con la calle de su 
nombre; por el costado derecho, 
con partija de herederos de Agus
tín Mela; izquierda, con la Ronda ' 
del pueblo y corral de Fermín 
Guerra; mide diez y siete metros 
y treinta centímetros de latitud, 
por cuarenta y cuatro de longi
tud, igual a ciento sesenta y un 
metros y veinte centímetros cua
drados, componiéndose de pocil
gas, gallinero, cernadero, cua
dras pequeña y grande y guarda- 
carros, pajar, cochera, panera ti
tulada Bodegón, portal, antepor
tal,común al servicio de las dos 
casas, partijas, dos cocinas, pa
sillo, cocinilla, alcoba, despensa, 
locero, sala principal con alcoba, 
su pasillo de comunicación, con 
un balcón, sobrados y desvanes, 
corral con accesorios, pozo con 
brocal y pila de piedra y otro co
rral titulado Fortuna, el cual rin-

no cubran las dos terceras partes 
de la referida tasación.

Para tomar parte en la subaS' 
ta, deberán los interesados acre
ditar haber constituido previa
mente el depósito del diez por 
ciento de la referida tasación, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos como licitadores.

Los títulos del indicado inmue
ble se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del que autoriza 
hasta el acto de la subasta para 
que puedan ser examinados por 
las personas que en aquélla sé in
teresen.

Dado en Valladolid, a trece de 
Febrero de mil novecientos vein
tiocho . — José Mínguez. — Ante mí, 
Faustino Mato.

Núm. 902

65

MEDINA DEL CAMPO

Como Secretario del Juzgado de 
instrucción de Medina del 
Campo,

Y en virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción de 
este partido, en sumario que se 
instruye con el número dieciocho 
del corriente año, sobre lesiones 
y muerte de Calixta García Ro
dríguez, de ochenta y cinco años 
de edad, viuda, natural y vecina 
de esta villa, se entera a medio de 
la presente a su hijo Simón Mar
tín García, ausente en Francia, y 
a sus nietos, cuyos nombres se 
ignoran, ausentes en Madrid y 
Valencia, desconocíéndose su pa
radero, de lo dispuesto en el ar
tículo ciento nueve de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que 
puedan mostrarse parte en dicho 
procedimiento y renunciar o no a 
la indemnización civil que pudie
ra corresponderles.

Medina del Campo, tres de Fe
brero de mil novecientos veinti
ocho.—P. S,, Fernando Cimade
vila.

Núm. 916

Villanueva de los Infantes

. Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes de este tér
mino municipal, queda expuesta 
al público, por término de quince 
días, para oir reclamaciones, con 
apercibimiento de que pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna-

Villanueva de los Infantes, 11 
de Febréro de 1928.—El Alcalde, 
Isidoro Baruque.

de una superficie de mil doscien
tos setenta y un metros cuarenta 
centímetros cuadrados; tasada en 
catorce mil pesetas.

Cajas de caudales propias para 
Ayuntamientos.

Condiciones de la subasta

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día veinticuatro de 
Marzo próximo a las doce de su 
mañana.

El tipo para la subasta será el 
importe de la referida tasación 
pericial de catorce mil pesetas.

No se admitirán posturas que

Pedír detalles y precios en la 
Ferretería de Félix .Pollos, Mayor 
principal, 33 (al lado del Gobier^ 
no civil), Palencia.

VALLADOLID
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